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Prólogo

Los invitamos a consultar las cuatro Guías para la Inter-
nacionalización de la Investigación, una herramienta para 
aportar al crecimiento profesional de los profesores e in-
vestigadores. Las guías son fruto del proyecto: Fortaleci-
miento de competencias en internacionalización de la in-
vestigación en profesores adscritos a instituciones de la 
región Caribe colombiana financiado por el Icetex y ges-
tionado por la Universidad Simón Bolívar, la Corporación 
Universitaria Rafael Núñez, la Universidad de La Guajira, 
la Corporación Universitaria del Caribe (Cecar) y la Oficina  
de Relaciones Nacionales e Internacionales de la Alcaldía 
de Barranquilla.

Esta alianza busca contribuir al desarrollo de conocimien-
tos teóricos y prácticos de profesores e investigadores a 
través del reconocimiento y aprendizaje de estrategias para 
la cooperación internacional en las universidades. Así mis-
mo, brindar herramientas que coadyuven a la gestión de 
recursos nacionales e internacionales y a la visibilidad pro-
fesional e institucional del profesorado.

Las Guías de Internacionalización de la Investigación abor-
dan cuatro temáticas fundamentales para el fomento de la 
internacionalización de la investigación en las Instituciones 
de Educación Superior: Desarrollo de publicaciones de alto 
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impacto, Diplomacia científica y relacionamiento estratégi-
co, Gestión de recursos internacionales para proyectos de 
investigación y Asesoramiento científico a la política públi-
ca exterior. Estas servirán como medio de consulta para la 
orientación de los profesores que emprendan estos proce-
sos en la región y en otros contextos globales.

Les deseamos una buena lectura y apropiación de los co-
nocimientos expuestos en las guías.
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Introducción

Esta guía expone las definiciones básicas de políticas pú-
blicas y los enfoques requeridos para diseñar programas y 
proyectos en el marco de una política pública exterior. Con 
el fin de aportar a la toma de decisiones a nivel de gestión 
institucional, la transferencia del conocimiento y la formu-
lación o actualización de políticas de investigación en las 
Universidades de la región Caribe colombiana, así como de 
las iniciativas que surjan con gobiernos locales y territoria-
les. También podrán conocer sobre los procesos y caracte-
rísticas del proceso de internacionalización en las Univer-
sidades y las normas y directrices a nivel internacional que 
se encuentran detrás de la lógica y el enfoque de interna-
cionalización de las políticas que son llevadas a cabo por el 
Estado colombiano y sus Instituciones.

En esta guía podrá encontrar, en primer lugar, algunas de-
finiciones iniciales sobre el concepto de políticas públicas, 
las etapas que componen su ciclo y las herramientas ne-
cesarias para identificar una política adecuada. En una se-
gunda parte se inicia con una definición de la internaciona-
lización de las políticas públicas, los canales y mecanismos 
de internacionalización y los Objetivos del Desarrollo Sos-
tenible para entender la influencia de la Agenda 2030 en 
la internacionalización de la educación. Finalmente, se ex-
plica la estrategia para la Implementación de los Objetivos 



de Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia, en particular 
a lo referido al Objetivo 4: Educación de Calidad y los retos 
que implica la internacionalización para las universidades 
colombianas, enfatizando la necesidad de atenderlos para 
impulsar la internacionalización de la educación superior.
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Objetivo general

El objetivo general de esta guía es que los investigadores 
adscritos a Instituciones de Educación Superior de la re-
gión Caribe colombiana reconozcan los procesos para la 
formulación o actualización de políticas de investigación en 
sus centros de adscripción, con la finalidad de que la región 
cuente con talento humano capaz de desarrollar estrate-
gias institucionales que permitan, mediante cooperación 
con otras IES nacionales e internacionales, el desarrollo de 
la ciencia, la tecnología y la innovación, lo que conllevará al 
intercambio y transferencia de conocimiento entre institu-
ciones educativas.

Contenidos
Esta guía sobre Asesoramiento científico a la política públi-
ca exterior se divide en tres grandes temas:

• ¿Qué son las políticas públicas?
• Internacionalización de las políticas públicas.
• Agenda 2030 en los gobiernos locales, políticas, planes 

y programas de desarrollo sostenible de los países.

Con esto se pretende comenzar brindando al lector una no-
ción general sobre lo que son las políticas públicas y cuál es 
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su proceso de construcción, desarrollo y seguimiento para, 
posteriormente, definir cómo se presenta la internaciona-
lización, sus canales y mecanismos dentro de las políticas 
públicas.

Por último, se aborda la Agenda 2030 a nivel nacional –en-
tendida como el marco rector universal que contiene los 
diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), a tra-
vés de los cuales los países adoptan las políticas públicas 
según sus entorno– y, en ese sentido, contextualiza lo esta-
blecido en la agenda pública de Colombia en relación con 
la internacionalización de la educación.
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Tema I

Objetivos específicos
• Conocer la definición y etapas del ciclo de políticas pú-

blicas.
• Identificar los tipos de políticas públicas que se  

desarrollan, considerando sus principales atributos.
• Entender la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación 2022 – 2031, a fin de contextualizar en la 
Agenda Pública colombiana el tema de internacionali-
zación de la investigación.

¿Qué son las políticas públicas?
Regularmente al explicar qué son las políticas públicas se 
parte haciendo la distinción entre las definiciones de polity, 
politics y policy. En ese sentido, se entiende ‘polity’ como 
la configuración jurídico-política del Estado en un territorio 
determinado. ‘Politics’ son las dinámicas de competencia, 
negociación y ejercicio del poder y, finalmente ‘policy’ es la 
acción mediante estrategias encausadas a un objetivo.

Esta última es la que estudiaremos a lo largo de este mó-
dulo. Harold Lasswell –considerado uno de los precursores 
de la disciplina– impulsó, entre las décadas de los 40 y 60, 
la necesidad de separar las investigaciones sobre policies 
de las disertaciones sobre la política (politics). Así, definió 
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las políticas públicas como las estrategias encaminadas a 
resolver problemas públicos a partir del interés y la opinión 
de los grupos sociales afectados, cuyo estudio cuenta con 
dos dimensiones.

La primera de ellas es el enfoque multicausal de los proce-
sos de decisión, la segunda es el conocimiento de la me-
jor opción para lograr las soluciones; se consideran ambos 
enfoques ya que es necesario hacer uso del análisis y las 
herramientas que proporcionan distintas disciplinas para 
aclarar la factibilidad, la estrategia comunicativa y la efica-
cia de las políticas.

En una reflexión más actual, el Banco Interamericano de 
Desarrollo define las políticas públicas resaltando el segun-
do enfoque y la importancia de conocer la mejor opción 
para obtener soluciones mediante la evidencia. Establece 
que una política basada en evidencia es una herramienta 
que ayuda a formular políticas, programas y proyectos bien 
informados al poner a disposición mayor evidencia científi-
ca asequible al momento de su formulación e implementa-
ción (Molina y Torres, 2013).

Así precisa que son soluciones a diferentes problemas de 
la sociedad, en donde se evalúan los beneficios y costos 
que una determinada inversión de recursos puede llegar 
a generar para la sociedad en su conjunto, lo que permite 
que puedan tener mayor continuidad en el tiempo (Molina 
y Torres, 2013).

Siempre que se toma la decisión de implementar una políti-
ca pública para abordar un tema específico, se debe consi-
derar que la elección tomada tiene un costo de oportunidad 
que implica –considerando que los recursos son escasos– 
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no poder invertir en la solución de otro problema, por lo que 
mientras mayor evidencia se tenga sobre la decisión toma-
da, puede existir mayor certeza de que se está optando por 
la mejor intervención.

Es posible indicar que la calidad de la evidencia es adecua-
da si cumple con estas ocho características

Figura 1. Características de la calidad de la evidencia

Fuente: elaboración propia, con base en Gestión de políticas y programas de 
desarrollo infantil temprano, Banco Interamericano de Desarrollo (2013).

Una vez identificada y definida la estrategia en la que se va 
a intervenir debe comenzar a desarrollarse el ciclo de polí-
ticas públicas que es el marco de referencia que sirve para 
buscarle sentido al flujo (proceso) de decisiones y procedi-
mientos que forman una política pública (Knoepfel, 2003, 
citado por Egea Mendoza, 2006). Existen distintos modelos 
para graficar la complejidad de este proceso, pero puede 
resumirse en los siguientes cinco pasos:
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Figura 2. Ciclo de políticas públicas

Fuente: elaboración propia, con base en Knoepfel (2003),  
citado por Ejea Mendoza (2006).

La primera etapa es el surgimiento y definición del proble-
ma. En primer lugar, se identifica la existencia de este, a 
partir de algún suceso que da cuenta de su existencia y del 
involucramiento de distintos actores tanto políticos y de la 
sociedad civil que están interesados en su resolución.

En esta etapa deben considerarse no solo aspectos técni-
cos también la participación de la ciudadanía, en específico 
de quienes se ven principalmente afectados por el proble-
ma y el contexto sociocultural en el que pretende imple-
mentarse la política pública. Es ideal realizar un diagnósti-
co en el que se presenten los antecedentes cuantitativos y 
cualitativos que puedan orientar la factibilidad de diseñar 
una intervención, así como la viabilidad de esta. Esta eta-
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pa es el momento en el que los decisores deben evaluar 
entre abandonar o continuar, considerando si la evidencia 
es consistente, viable y que existen los recursos humanos, 
materiales, legales y financieros, así como las voluntades 
necesarias para su implementación.

Por otra parte, el enfoque normativo de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) ha predominado ya que por su 
posición de influencia internacional todos los países miem-
bros han adoptado los ODS como la principal referencia 
para sus agendas de políticas públicas para el desarrollo.

En la etapa número dos se consideran los elementos des-
cubiertos a partir de la definición mencionada en la eta-
pa inicial y ocurre el establecimiento en la agenda pública. 
Todos los niveles de Gobierno tienen definida una agenda 
la cual comprende un conjunto de cuestiones en las que 
están focalizadas las acciones del Estado.

En este punto es en el que la evidencia –de la que se ha-
bló previamente– permite entender que no toda idea de los 
agentes públicos entra a esa agenda, ya que su inclusión es 
un proceso continuo que depende de la dinámica de distin-
tos factores, así como de fuerzas sociales y políticas.

En la etapa número tres se lleva a cabo la formulación (di-
seño) y adopción de la política. Es necesario recordar que 
una política pública se genera a partir de un problema mul-
ticausal y multifactorial, por lo que para abordarlo es indis-
pensable el involucramiento de diversos actores en diferen-
tes niveles y ámbitos de Gobierno.

En este punto dichos actores deben definir los principios y 
las metodologías que se establecerán para su intervención 
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en el problema público, considerando sus facultades nor-
mativas y la asignación de recursos con la que se cuente. 
El primer paso para el diseño es definir qué tipo de política 
pública es la que se está formulando.

Figura 3. Tipos de políticas públicas

Fuente: elaboración propia, con base en Análisis de políticas públicas:  
evitar el reduccionismo (2020).

En cuarto lugar, se encuentra la implementación. En la prác-
tica, una política pública se implementa a través de planes, 
programas y proyectos, por lo que cada uno de los involu-
crados, según sus capacidades técnicas y financieras, pue-
de concretar su nivel de alcance e incidencia.

Por último, el sistema de seguimiento y evaluación com-
prende la quinta etapa. Este debe comenzar a ejecutarse 
desde la gestión, con el objeto de conocer sobre las activi-
dades, procesos y productos, a través de indicadores que 
permitan monitorear su avance.
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Se sugiere que, además, se establezcan objetivos de tipo 
estratégico con la finalidad de no solo tener conocimiento 
sobre los recursos, sino sobre los resultados que está ge-
nerando la intervención en el corto y mediano plazo. Este 
ejercicio permite detectar áreas de oportunidad y corregir-
las para replantear la implementación en el transcurso y no 
al final. Esto último ocasionaría que, al medir sus resultados 
a largo plazo o el impacto generado, la política no tuviera el 
éxito esperado y estuviera en riesgo de desaparecer.

Además de este tipo de evaluación existen distintos tipos 
considerando las etapas en las que se desee realizar, los 
cuales se ilustran a continuación

 Figura 4. Tipos de evaluación según la etapa de la política pública

Fuente: elaboración propia.

Herramientas para identificar una  
política adecuada
La Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) establece que para corroborar la idoneidad de una 
política pública esta debe incluir las siguientes once carac-
terísticas:
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Gráfico 5. Características de una política pública

Fuente: elaboración propia con base en CEPAL (2004).
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Tema II

Objetivos específicos
• Definir el proceso de internacionalización y su inferen-

cia en las políticas públicas.
• Conocer los canales y efectos del proceso de interna-

cionalización.
• Contextualizar la Agenda 2030 en los gobiernos loca-

les, políticas, planes y programas de desarrollo sosteni-
ble de los países.

Internacionalización de  
las políticas públicas
El Estado es el ente que posee las herramientas indispen-
sables para atender las necesidades sociales, por lo que la 
internacionalización de las políticas públicas es un aspecto 
intrínseco e inherente del proceso de globalización ya que 
es un modo de posicionarse en el entorno global.

La internacionalización de las políticas públicas puede ver-
se como corriente de expansión o influencia de lineamien-
tos político-institucionales que son compartidos entre dis-
tintos países.
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Figura 6. El sistema político

Fuente: Elaboración propia.

Para su surgimiento, un conjunto de ideas, normas y ex-
periencias del ámbito internacional son articuladas por los 
distintos agentes que participan en la construcción de la 
agenda pública (nacional, regional e incluso local) y per-
mite que estos elementos internacionales se utilicen para 
legitimar, justificar o impulsar la aplicación de determinada 
política pública.

De manera muy específica, la agenda política internacional 
permite clasificar y jerarquizar temas de interés global, así 
como delinear los contornos sobre qué cuestiones debe-
rían ser tratadas, cómo y cuándo deberían hacerse por los 
países.
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Como se mencionó en el Tema I, la Agenda 2030 de la ONU, 
que establece los diecisiete ODS, actualmente es el instru-
mento que cumple con esta función.

La internacionalización también se presenta en sentido in-
verso, en donde las políticas públicas nacionales se con-
vierten en lineamiento internacional. De este modo, los ca-
sos nacionales pueden transformarse en referencias para 
la comunidad internacional, el que a su vez puede ser in-
corporado a la orientación de organismos internacionales o 
expandirse de modo horizontal entre países.

Canales y mecanismos de  
internacionalización
La internacionalización de las políticas públicas es un pro-
ceso complejo en el que, como pudo apreciarse en la figura 
6, intervienen los agentes que se encuentran en el entono, 
lo que ocasiona que los factores, las causas y la forma en 
la que se origina sea complicada de definirse. Sin embargo, 
en este apartado se pretende sistematizar los principales 
canales por los que presenta la internacionalización: com-
petencia, coerción y aprendizaje.

• Competencia: este canal surge a partir de la presión 
ejercida de manera competitiva sobre los Estados por 
otros Estados, con el fin de captar o retener flujos de ca-
pital, lo que deriva en la adopción de medidas similares 
a las del país o espacio económico en que se compite.

• Coerción: en ocasiones, organismos internacionales o 
de países con los que se tienen alianzas de algún tipo 
presionan a los gobiernos para la adopción de determi-
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nada política como forma de sostener condiciones de 
cooperación, financiamiento o membresías. Organis-
mos como el Fondo Monetario Internacional (FMI) o el 
Banco Mundial (BM) son ejemplos claros de este canal, 
ya que condicionan sus aportes a los países o entida-
des a través de ciertas medidas que deben adoptar sus 
políticas públicas.

• Aprendizaje: en este canal no existe una presión exter-
na, sino que el Estado, considerando otras experiencias 
nacionales, adquiere ciertos lineamientos, políticas, 
recomendaciones o acuerdos y los implementa en su 
territorio.

Cada uno de estos canales está asociado a mecanismos 
para su implementación. Es preciso mencionar que estos 
no son excluyentes, es decir, si bien tanto los canales como 
los mecanismos pueden presentarse de forma individual, 
lo más común es que se desarrollen de forma combinada.

Existen 3 mecanismos a través de los cuales se materiali-
zan los canales de internacionalización:

Figura 7. Mecanismos de internacionalización

Fuente: elaboración propia, con base en Fernández Emiliano (2020).



Guía sobre la internacionalización de la investigación

23

Por lo anterior, podemos concluir que la homogenización 
es una de las principales implicaciones del proceso de in-
ternacionalización de las políticas públicas. Asimismo, es 
posible observar que un claro ejemplo del resultado mate-
rializado del proceso de internacionalización son las institu-
ciones internacionales.

Figura 8. Objetivos de Desarrollo Sostenible

Fuente: ONU, ODS
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Agenda 2030 sobre el  
Desarrollo Sostenible
La Agenda 2030 se aprobó el 25 de septiembre de 2015 
en la 70.º cumbre del Desarrollo Sostenible, realizada en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

Fue suscrita por los 193 Estados miembros de las Naciones 
Unidas, con el compromiso de implementar instrumentos 
normativos, políticas, planes y programas alineados princi-
palmente a los temas prioritarios de sostenibilidad econó-
mica, social y ambiental.

Como se mencionó en el apartado previo, la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible es el marco rector adoptado 
por los países miembro para el desarrollo de las agendas 
nacionales y subnacionales.

Lo anterior en el marco del numeral 21 de la Resolución de 
la Asamblea General que enuncia

Los nuevos objetivos y metas entrarán en vigor el 
1 de enero de 2016 y guiarán las decisiones que 
adoptemos durante los próximos 15 años (...), tra-
bajaremos para implementar la Agenda dentro de 
nuestros propios países y en los planos regional y 
mundial, teniendo en cuenta las diferentes realida-
des, capacidades y niveles de desarrollo de cada 
país y respetando sus políticas y prioridades na-
cionales.

Esta Agenda incluye 17 ODS, 169 metas y 244 indicadores 
elaborados por el Grupo Interinstitucional y de Expertos 
sobre los Indicadores de los ODS. Estos últimos permiten 
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supervisar y dar seguimiento a la implementación de los 
Objetivos en los países.

Este último apartado correspondiente al Tema II es el 
preámbulo para contextualizar la internacionalización de la 
educación en el marco global. Dentro de los 17 ODS se en-
cuentra el objetivo 4 (Educación de Calidad), que a su vez 
se compone de 10 metas.

Para que la internacionalización de la educación sea una 
realidad a nivel mundial, las metas 4.b Becas para Educa-
ción superior y 4.c Mejor cualificación docente cuentan con 
dos indicadores que permiten a los países tener una refe-
rencia sobre lo que debe lograrse en este rubro.

Figura 9. Metas del ODS 4, alineadas con la internacionalización de la educación

Fuente: elaboración propia, con base en ODS, Educación de Calidad.
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Tema III

Objetivos específicos
• Contextualizar los ODS en Colombia.
• Abordar las políticas de internacionalización de la in-

vestigación y el conocimiento desde el contexto de las 
IES.

Agenda 2030 en los gobiernos locales, 
políticas, planes y programas de desa-
rrollo sostenible de los países
Colombia forma parte de los 193 países comprometidos 
con la implementación de la Agenda 2030 y la adopción de 
sus ODS en el desarrollo de sus Políticas. Un ejemplo claro 
es el CONPES 3918, emitido el 15 de marzo de 2018, que 
contiene la Estrategia para la Implementación de los ODS 
en Colombia.

Este documento se elaboró con la finalidad de contar con 
un esquema de seguimiento que permitiera establecer indi-
cadores nacionales, metas cuantificables, responsabilida-
des institucionales y un ejercicio de priorización y regiona-



Guía sobre la internacionalización de la investigación

27

lización, mediante un conjunto de “metas trazadoras”, que 
impulsaran los avances en las demás metas de cada ODS.

Esta estrategia se encuentra definida a través de cuatro lí-
neas de acción que, a su vez, se desagregan en diversos 
componentes.

• Esquema de seguimiento y reporte
• Definición de indicadores y metas nacionales a 2030.
• Identificación de las entidades líderes y acompañan-

tes para cada meta ODS.
• Regionalización de 16 metas trazadas. Plan de fortale-

cimiento de la producción y el manejo de datos.
Estructuración de proyectos que suplan vacíos de in-
formación.

• Fortalecimiento de la calidad de las operaciones es-
tadísticas y los Registros Administrativos (RRAA).

• Adopción del estándar Statistical Data and Metada-
ta eXchange (SDMX)

• Mejoramiento en la disponibilidad de desagregacio-
nes.

• Estrategia territorial
• Implementación de los ODS a nivel territorial.
• Fortalecimiento de estadísticas territoriales.

• Interlocución con actores no gubernamentales –  
enfoque multiactor
• Involucrar a todos los actores de la sociedad me-

diante espacios de diálogo, intercambio de expe-
riencias y conocimientos.

• Generar alianzas nacionales e internacionales que 
permitan alinear esfuerzos para el avance hacia el 
desarrollo sostenible.
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Para su atención, cada año el Departamento Nacional de 
Planeación elabora el Informe Anual de avance de los ODS 
en Colombia. El último documento publicado en 2021, el 
cual muestra los avances de 2020, se realiza con base en 
las líneas de acción mencionadas con anterioridad.

El informe incluye el avance porcentual global respecto al 
2030 teniendo en cuenta el último dato y año disponible 
para los indicadores con los que se cuentan información, 
así como el porcentaje de avance por cada uno de los ODS, 
en comparación con la meta programada.

En lo referente a los indicadores de las metas 4.b y 4.c, 
enunciadas en el último apartado del Tema II, a la fecha 
no se cuenta con información específica sobre las acciones 
que se han realizado o el avance que han presentado. Sin 
embargo, es notorio el esfuerzo de algunas Instituciones de 
Educación Superior que realizan informes anuales en los 
cuales reportan el aporte institucional al logro de los ODS.

Objetivo 04 – Educación de calidad:  
diseño e implementación en Colombia
Si bien no se cuenta con indicadores que permitan moni-
torear el avance en el cumplimiento del ODS Educación de 
Calidad existe información que denota los esfuerzos del 
Gobierno colombiano para generar insumos que permitan 
impulsar, en este caso, la internacionalización de la educa-
ción.

En el 2015, el Ministerio de Educación presentó un docu-
mento denominado Guías para la internacionalización de la 
educación superior: internacionalización de la investigación.
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En él se presenta una propuesta metodológica para la ela-
boración de una política y un plan de internacionalización, 
así como el establecimiento de prioridades institucionales 
para la construcción de dicha política y las características 
mínimas organizacionales con las que deberían contar las 
Instituciones de Educación Superior (IES) para su imple-
mentación.

Esta propuesta metodológica propone la realización de un 
taller de planeación y marco lógico como primer paso para 
la elaboración de la política, tomando como referente las re-
comendaciones elaboradas desde los años 70 por la Agen-
cia de Cooperación Técnica del Gobierno de Alemania (GIZ) 
para la planificación de proyectos orientada a objetivos.

A grandes rasgos, esta metodología de marco lógico cons-
ta de 6 pasos.

Figura 10. Etapas de la metodología de marco lógico

Fuente: elaboración propia.
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Retos de la internacionalización
 
En 2022, el Ministerio de Educación publicó la Nota Orien-
tadora referente a internacionalización. En esta se presenta 
de una forma más clara quiénes son los actores y cuáles 
son los procesos y principios que deben considerarse para 
que se realice una adaptación consciente que permita a las 
IES posicionarse globalmente. Un ejemplo de esto es que, 
bajo esta lógica, las IES puedan lograr comprometerse con 
las estrategias que se han diseñado a nivel mundial, tal es 
el caso de los ODS.

Esta nota visualiza la internacionalización como un proceso 
y propone cuatro principios rectores: Institucionalización y 
gestión de la internacionalización; Internacionalización de 
la enseñanza, aprendizaje y evaluación; Internacionaliza-
ción de la ciencia, tecnología e innovación (CTI) e Interna-
cionalización de la comunidad académica.

Figura 11. Proceso de internacionalización

Fuente: elaboración propia, con base Nota orientadora:  
Internacionalización (2022).
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Para efectos de este tema nos centraremos en el cuarto: 
Internacionalización de la comunidad académica, en el 
cual se propone una estrategia impulsada por las IES que 
permita estructurar y crear comunidades académicas que 
sean multiculturales, internacionales, capaces de desarro-
llar competencias globales en los procesos de aprendizaje, 
que además construyan y den seguimiento a las diversas 
movilidades para estudiantes, profesores y cuerpos admi-
nistrativos (entrante y saliente), con diversas duraciones en 
las estancias experimentadas y el desarrollo de actividades 
globales a través de conferencias, capacitaciones, misio-
nes, cursos, semestres, etcétera.

Para el cumplimiento de este principio se proponen las si-
guientes tres acciones:

• Profesores con proyecciones y perfiles internacio-
nales: ello se logra con acciones de parte de las IES 
que fomentan la atracción de perfiles internacionales 
de otras partes del mundo y que crean oportunida-
des para la internacionalización de su planta docente, 
misma que se ve animada gracias a las acciones e in-
centivos institucionales, a capacitarse, experimentar 
innovaciones pedagógicas que fortalecen la inclusión 
de diversas dimensiones de corte internacional, multi-
cultural y global, adecuados y pertinentes para la ense-
ñanza, aprendizaje y extensión.

• Estudiantes con perfil internacional e intercultural: 
las universidades, a través de diversos mecanismos 
(becas, estancias, contratación de profesores con perfil 
internacional, entre otras), hacen que sus estudiantes 
accedan a experiencias y aprendizajes internacionales, 
multiculturales y globales. Esto también se logra al fo-
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mentar y desarrollar contenidos en asignaturas, servi-
cios estudiantiles y movilidades más allá de las fronte-
ras nacionales (virtuales y/o presenciales).

• Personal administrativo con competencias interna-
cionales: las IES deben ser capaces de atraer talento 
del exterior y formar el perfil internacional dentro de su 
personal administrativo, para ello deben fomentarse 
competencias relacionadas con la perspectiva interna-
cional, multicultural y global y así fortalecer el alcance 
de las metas institucionales.

Además, plantea los 8 retos a los que Colombia debe hacer 
frente para impulsar la internacionalización de la educación.

Figura 12. Retos de la internacionalización

Fuente: elaboración propia, con base en Nota orientadora:  
Internacionalización (2022).
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